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AUDITORIA 
AUDITORIA BASADA EN RIESGOS PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA OPERACIÓN 
-SUBGERENCIA OPERATIVA  

BASE LEGAL 

 

• Decreto 2762 de 2001 

• Decreto 2222 de 2002 de Ministerio de transporte  

• Resolución 2273 de 2014 

• Decreto 1079 de 2015 

• Resolución 2734 de 2018 

• Resolución 35187 de 2018 

• Circular 00037 de 2018 de Supertransporte 

• MIPG (Modelo Integrado de Planeación y Gestión)- manual operativo 

• Riesgos del proceso- Política de Administración de riesgos   

• Guía de auditoria basada en riesgos para entidades publicas 
 

METODOLOGIA Y DESARROLLO 
 

Para el desarrollo de la auditoria se solicitó la información a la Subgerencia Operativa. Con relación a: 
 

- Tasas de uso vendidas segundo semestre de 2022 y primer trimestre 2023 
- Pruebas de alcoholimetría realizadas  
- Exámenes de aptitud física 
- Actividades de prevención  
- Normatividad aplicable 

 
De igual forma, se revisó y analizó la información registrada en el reporte de Conduce de los meses de 
junio a dic de 2022 y de enero a marzo de 2023.  
 
Se establecieron los siguientes ítems para realizar la revisión y análisis de la información suministrada. 

 
 

1. OPERADOR DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD EN LA OPERACIÓN  
 
La entidad Terminal Metropolitana de Transportes se constituye como operador del Programa de 
seguridad en la Operación, de conformidad con lo establecido en la Resolución 2222 de 2002 y la 
Circular 006 de 2007 de la Superintendencia de Puertos y transportes, Decreto 1079 de 2015 art 
2.2.1.4.10.3.2 y subsección 4 art 2.2.1.4.10.4.1.  

 
De esta manera de conformidad, con lo expuesto por la Subgerente operativo, la entidad para la 
vigencia 2022 y primer trimestre 2023, desarrolló las actividades de prevención del Programa de 
Seguridad en la Operación, teniendo en cuenta el Pilar estratégico del componente humano de Plan 
Nacional de Seguridad Vial vigencia 2011-2021- Ficha 215 el cual se basa en los siguientes 
componentes: 
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Componente de divulgación y sensibilización 
Dirigido a los conductores de las empresas usuarias del servicio del terminal.  Socializando y 
sensibilizando en los siguientes contenidos:  

✓ Normas de tránsito y transporte,  
✓ Hábitos saludables de alimentación, 
✓ Prevención de enfermedades, 
✓ Prevención de adicciones,  
✓ Atención del pasajero,  
✓ Eco conducción 
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Componente de prevención.  
Este incluye tanto la realización de exámenes médicos generales de aptitud física (tamizaje visual y 
auditivo), como la práctica de pruebas que hoy son obligatorias de alcoholimetría a los conductores 
que estén próximos a ser despachados del respectivo terminal. 
 

 
Creación del comité de prevención, conformado por delegados de las empresas usuarias de cada 
terminal y cuyo objeto será el análisis y la evaluación del programa y sus resultados frente la 
accidentalidad vial relacionada con la terminal 
 
De conformidad con lo anterior, la entidad en coordinación con la Subgerencia Operativa desarrolla 
las siguientes actividades: 
 

- Prueba de alcoholimetría a conductores 
- Realizacion de Exámenes médicos de Aptitud física a conductores 
- Actividades de prevención y salud para conductores 
- Conformación del Comité de Seguridad en la operación  

 
AREA PARA PRESTAR SERVICIO DE PRUEBA DE ALCOHOLIMETRIA  
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La entidad desde el 01 de mayo de 2021 dispuso de un espacio físico, los equipos y el personal 
idóneo, para efectuar los exámenes médicos generales de aptitud física y practicas las pruebas de 
alcoholimetría al 100% de los conductores próximos a ser despachados. de conformidad con lo que 
estipula la normatividad Resolución 2222 de 2002 art 2 parágrafo: “Los terminales de Armenia, 
Barranquilla y Bucaramanga que hasta la fecha de publicación de la presente resolución vienen 
prestando el servicio de prueba de alcoholimetría, lo podrán seguir prestando, asumiendo las 
responsabilidades que de ello se deriven. Los demás terminales deberán, antes del 20 de junio de 
2002 disponer de un área adecuada y suficiente dentro de la terminal para que la entidad encargada 
del servicio instale allí los equipos” 
 
Así mismo, de conformidad con el Decreto 1079 de 2015,  
 
Subsección 3 art 2.2.1.4.10.3.2 “Fijación. El Ministerio de Transporte mediante resolución y teniendo 
en cuenta la clase de vehículo a despachar, la longitud de la ruta y el número de terminales en el 
recorrido, fijará las tasas de uso que deben cobrar los terminales de transporte terrestre, autorizados 
por este, a las empresas de transporte intermunicipal de pasajeros usuarias de los mismos, la cual se 
compone de dos partes: una suma que se destinará al desarrollo de los programas atinentes a la 
seguridad definidos en el numeral 8 del artículo 2.2.1.4.10.4.1 del presente Decreto la cual será 
recaudada por los Terminales de Transporte y transferida íntegramente a la entidad administradora 
de los mencionados programas y la otra parte restante ingresará a la Empresa Terminal de 
Transporte” 
 
Subsección 4 Art. 2.2.1.4.10.4.1 numeral 8:      “ Con fundamento en el artículo 2 de la Ley 336 de 
1996 y en consonancia con los programas de seguridad que implemente el Ministerio de Transporte, 
las empresas terminales de transporte en operación deberán disponer, dentro de las instalaciones 
físicas de cada terminal de transporte, los equipos, el personal idóneo y un área suficiente para 
efectuar exámenes médicos generales de aptitud física y practicar la prueba de alcoholimetría a una 
muestra representativa de los conductores que estén próximos a ser despachados del respectivo 

terminal.” 

 
             Y la Resolución N° 2734 de 2018 “"Por la cual se adiciona el artículo 2 de la Resolución 2222 del 21   

de febrero de 2002 del Ministerio de Transporte" 
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2. PRUEBAS DE ALCOHOLIMETRIA 
 
Se cuenta con el personal idóneo y el área suficiente para realizar los exámenes médicos generales 
de aptitud física y para efectuar la prueba de alcoholimetría de los conductores que están próximos a 
ser despachados. 
 
Se cuenta con el contrato de prestación de servicios de 4 auxiliares de enfermería que laboran en 3 
turnos de 8 horas (De 6 am a 2 pm, de 2 pm a 10 pm y de 10 pm a 6 a.m.) 
 
La prueba de alcoholimetría se le aplica al conductor que va a ser despachado. Por sistema de huella 
dactilar, se valida la identidad del conductor. El conductor procede a colocar el dedo con el cual quedo 
alimentada la base de datos. Se procede a realizar la prueba, solicitando al conductor que realice el 
soplo en el alcoholímetro con el instrumento adecuado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1079 de 2015 art 2.2.1.4.10.4.1 numeral 
8 y con el protocolo para la práctica de pruebas de alcoholimetría adoptado por la entidad. 
 
COBRO DE TASAS DE USO- COBRO DE PRUEBA DE ALCOHOLIMETRIA 
 
Revisados los reportes del Software Conduce en el módulo de consulta de los meses de junio a 
diciembre de 2022 y de enero a marzo de 2023, evidenciamos que fueron vendidas las tasas de uso 
correspondientes y se evidencia el costo de la prueba de alcoholimetría realizada.  
 

AÑO 2022 

 AGO SEPT OCT NOV DIC 

Tasas 
vendidas 

17.386 16.451 17.660 17.100 19.752 

Total, tasas 486.012.200 461.676.500 497.065.800 479.240.000 558.026.000 

Total, 
alcoholemia  

80.569100 76.290.600 82.001.000 79.274800 91.624.400 

Total  566.581.300 537.967.100 579.066.800 558.514.800 649.650.400 
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COSTO PRUEBA DE ALCOHOLIMETRIA 2022: $ 4.300 
 

AÑO 2023 

 ENERO FEBRERO MARZO ABRIL 

Tasas 
vendidas 

18.683 17.121 17.944 19.243 

Total, tasas 580.368.500 530.897.900 558.677.400 601.873.800 

Total, 
alcoholemia  

96.958.900 90.253.500 94.329.900 101.062.500 

Total  677.327.400 621.151.400 653.007.300 702.936.300 

     

 
COSTO PRUEBA DE ALCOHOLIMETRIA 2023: $ 4.900 
 
La parte referente al cobro de la prueba de alcoholimetría es una parte de la tasa de uso que se 
destina para el desarrollo del Programa de Seguridad en la operación, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 2762 de 2001 art 12 y art. 13 numeral 8, Decreto 1079 de 2015 subsección 3 
Art 2.2.1.4.10.3.2 y subsección 4 art. 2.2.1.4.10.4.1 numeral 8 
 
Así mismo, el valor de la prueba se incrementó de acuerdo con el Índice de Precio al Consumidor 
(IPC) del año inmediatamente anterior es decir 12.36%, de conformidad con lo establecido en la 
Resolución N° 2222 de 2002 Art 2.del Ministerio de Transporte  
 
Se anexan reportes de conduce. (ANEXO 1) 
 

          PROTOCOLO PARA REALIZAR PRUEBA DE ALCOHOLIMETRIA  
Se evidencia la adopción del protocolo para la práctica de prueba de alcoholimetría; 
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 Una vez se aplica la prueba según el protocolo de práctica adoptado en la entidad,  
 

✓ Si el resultado es negativo, es decir, igual a 0.0 G/L se expiden 2 copias del certificado y se le 
entregan al conductor. 

✓ Si el resultado es positivo es decir mayor a 0.00 G/L, se retiene al conductor en el lugar donde se 
realizó la prueba se le entrega un formato de encuesta que debe diligenciar y si este debe informar si 
solicita segunda prueba, la cual se debe realizar entre el minuto 3 y 10 siguientes a la primera prueba. 
 
Si la diferencia entre las dos mediciones es mayor a 0,04 G/L, el resultado no es válido (es un ensayo 
no conforme) y es necesario iniciar un nuevo ciclo de medición, con dos nuevas mediciones. 
- SI ES NEGATIVO: Se expiden las dos copias y se le entregan al conductor para que una sea 
revisada en el puesto de control de despachos y la segunda hará parte de los documentos del viaje. 
- SI ES POSITIVO: Se le explica al conductor que no puede abandonar el recinto, se retiene la tasa de 
uso y se solicita su anulación, se notifica a la taquilla la suspensión del despacho de manera 
inmediata y se emite oficio para notificar a la empresa que se suspenden despachos del conductor 
hasta que la empresa informe de las medidas correctivas aplicadas. 
 
 
Se evidencia informe consolidado de las pruebas realizadas del año 2022. En este informe se realiza 
la revisión de las pruebas y de los positivos, con el fin de verificar la aplicación del protocolo 
establecido y poder realizar el envío de los informes a las empresas de transporte respectivas 
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Se evidencia informe consolidado de los casos positivos detectados. Se evidencia el resultado de la 
primera prueba y el resultado de la segunda prueba aplicada, en cumplimiento del protocolo adoptado 
por la entidad. 
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Se evidencian oficios de la vigencia 2022 donde se notifican a las empresas los positivos encontrados. 
A las cuales se les aplicó la segunda prueba de alcoholimetría y el resultado entre las dos pruebas fue 
mayor que 0.04 G/L 
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Se evidencian oficios de la vigencia 2023 donde se notifican a las empresas los positivos encontrados. A las 
cuales se les aplicó la segunda prueba de alcoholimetría y el resultado entre las dos pruebas fue mayor que 
0.04 G/L 
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Durante la vigencia 2022, se evidencia consolidado de pruebas realizadas por empresas: 
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Durante la vigencia 2023, se evidencia consolidado de pruebas realizadas por empresas: 
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La subgerencia operativa realiza control mediante la verificación en el sistema de los casos positivos, 
relacionado con: 
1. En caso de salir positivo el resultado, se haya practicado la segunda prueba para su confirmación. 
2. Su seguro y oportuno reporte a la empresa correspondiente sobre la detección de pruebas positiva, a. 
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3. EXAMENES MÉDICOS DE APTITUD FISICA  
 
Para la realización de los exámenes médicos se cuenta con una empresa contratista que apoya con el 
servicio de un médico, el cual realiza exámenes 4 veces al mes 1 vez por semana-. Se realiza 
exámenes de laboratorio de vista, oído y ergonomía. 
 

✓ Durante la vigencia 2022, para el segundo semestre se evidencia según los registros 
fotográficos y planillas verificadas la realización de exámenes médicos de aptitud física en las 
siguientes fechas: 

 
15 de junio de 2022, 30 de julio de 2022, 19, 31de agosto de 2022, 29 de septiembre de 2022, 
13 de octubre de 2022, 29 nov de 2022 
 

✓ Durante el primer cuatrimestre de 2023, se evidencia según los registros fotográficos y planillas 
verificadas la realización de exámenes médicos de aptitud física en las siguientes fechas: 
 
Enero 31 de 2023, febrero 16 de 2023, 21 y 22 de marzo de 2023, 9 de mayo de 2023. 5,18 y 
27 de abril de 2023.  
 
 
 
Registro fotográfico de exámenes médicos 29 de septiembre de 2022 
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4. ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN: SOCIALIZACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN  

 
Para la realización de campañas de socialización y sensibilización se cuenta con el personal la 
subgerencia operativa, con el apoyo de la empresa AMI (Asistencia médica Inmediata), la cual en 
ocasiones presta sus servicios para la realización de algunas campañas de prevención. 
 
Se evidencia durante la vigencia 2022, según los registro fotográfico y registro de asistencia 
campañas de prevención en cuanto a la socialización y sensibilización en los siguientes contenidos: 
 
Campaña sobre hábitos saludables:  4 de noviembre de 2022 
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Campaña sobre Lenguaje de Señas  
 

 
 

 



 
INFORME DE AUDITORIA 

CONTROL INTERNO 

 

 

 
 
Campaña sobre prevención de enfermedades 
 
 

 
 
 
Campaña participa completa y gana: Realizada entre los meses de octubre a noviembre de 2022 
 
Esta campaña se realizó con el fin de desarrollar actividades enfocadas en el Programa de seguridad 
en la operación relacionadas con: 
 

- Campaña de alimentación saludable 
- Examen de actitud física 
- Revisión de elementos básicos de seguridad vial 
- Actualización de datos personales 
- Campaña de salud del mes  
- Pausas activas 

 
En esta campaña, los conductores fueron motivados a participar en cada una de las actividades 
programadas, en donde recibieron bonos de regalo y premios.  
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Se evidencia, 
además, registro de asistencia a la Brigadas de salud realizada 

el 19 de agosto de 2022 y examen visual el día 21 de agosto de 2022. 
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5. COMITÉ DE SEGURIDAD EN LA OPERACIÓN 

 
Se evidencia acta de reunión de fecha 31 de enero de 2021, donde se crea el Comité de Seguridad de 
en la operación con las empresas de transporte Expreso Brasilia, Unitransco, Berlinas, Copetran y 
Terminal Metropolitana de transportes (Subgerencia Operativa). Este comité se reúne 
cuatrimestralmente y se encarga de propiciar la participación de las empresas en el programa, 
mediante el seguimiento, el análisis y evaluación del programa de seguridad en la operación para 
cada vigencia- 
 
El comité se encuentra conformado por 1 representante de cuatro empresas de transporte de 
pasajeros que operan en la terminal y 1 delegado de la Terminal Metropolitana de Transportes. 
 
Se evidencia reuniones para la vigencia 2022 según las actas: 
 
Acta # 1 de 31 de enero de 2022 
Acta # 2 de 6 de junio de 2022 
Acta # 3 de 24 de agosto de 2022 
Acta # 4 de 13 de diciembre de 2022 
 
Se evidencia reunión para la vigencia 2023 según acta; 
 
Acta # 1 de 3 de mayo de 2023  
 
Lo anterior, de conformidad con la normatividad aplicable y a lo establecido en EL PROGRAMA DE 
MEDICINA PREVENTIVA del Plan de seguridad vial 2011-2021, en el marco de los dispuesto en el 
Decreto 2762 de 2001. 
 
 

6. INFORMES A LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE 
 
La Subgerencia operativa, elabora un informe mensual y lo envía dentro de los 15 primeros días del 
mes siguiente a las 18 empresa de transportes, con el fin de reportar información acerca de cada una 
de las actividades desarrolladas a los conductores referentes al programa de seguridad en la 
operación. Este informe contiene información referente a:  
 

- Pruebas de alcoholimetría realizadas en el mes 
- Exámenes de aptitud física realizados del programa de seguridad en la operación 
- Campañas de sensibilización y socialización realizados en el mes  

 
Para la vigencia 2022 y 2023, se evidencia informes mensuales para las 18 empresas de transporte 
en las siguientes fechas, según archivo de gestión de la subgerencia operativa así: 
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Mes reportado 
2022 

Fecha envío informe 

ENERO 3 de febrero de 2022 

FEBRERO 2 de marzo de 2022 

MARZO 7 de abril de 2022 

ABRIL 5 de mayo de 2022 

MAYO 02 de junio de 2022 

JUNIO 11 de julio de 2022 

JULIO 17 de agosto de 2022 

AGOSTO 14 de septiembre de 2022 

SEPTIEMBRE 11 de octubre de 2022 

OCTUBRE 17 de noviembre de 2022 

NOVIEMBRE 14 de diciembre de 2022 

DICIEMBRE 17 de enero de 2023 

 

Mes reportado 
2023 

Fecha envío informe 

ENERO 10 de febrero de 2023 

FEBRERO 06 de marzo de 2023 

MARZO 10 de abril de 2023 

ABRIL 17 de mayo de 2023 

 
 

7. INFORME DE GESTION A LA SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE  
 

De conformidad con la Ley 336 de 1996, Decreto 2762 de 2001, Circular 006 de 2007, la Resolución 
2222 de 2002 del Ministerio de Transporte art 3 y la circular 0037 de 2018 de la Supertransporte y 
Resolución 2734 de 2018,  la entidad a través de la Subgerencia de Operativa envía cada año un 
informe de gestión a la Superintendencia de Puertos y Transporte, en donde se detalla información 
sobre el desarrollo y cumplimiento del Programa de seguridad en la operación de conformidad con lo 
que establece la norma. Se evidencia informe de gestión del programa de seguridad en la operación 
de la vigencia 2022 enviado mediante oficio TTBAQ-GER-0346 del día 5 de abril de 2023 (ANEXO 2).  
 
Dicho informe, reporta la siguiente información: 
 
1. Antecedentes legales 
2. Habilitación como operador del programa de seguridad en la operación 
3. % de pruebas de alcoholimetría realizadas 
4. % de exámenes de aptitud física realizados 
5. % de participación de conductores en las campañas de prevención realizadas durante la vigencia  

 
    
 
 
 
 
 

8. PROGRAMA DE SEGURIDAD EN LA OPERACIÓN- PLAN DE SEGURIDAD VIAL 
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Para el desarrollo del Programa de Seguridad en la operación en la entidad en lo relacionado a 
actividades de prevención, se evidencia la aplicación de lo establecido en el Plan nacional de 
Seguridad Vial vigencia 2011-2021 del Ministerio de Transporte. Pilar Estratégico de Comportamiento 
Humano, como se establece en l ficha técnica N° 215  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Ministerio de Transporte en la vigencia 2022, expidió la Resolución  
20223040040595 de 12 de julio de 2022, “Por medio de la cual adopta la metodología para el diseño, 
implementación y verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial y se dictan otras 
disposiciones” 
 
De conformidad con el articulo 6 de la Ley 2050 de 2020, las entidades, organizaciones y empresas 
publicas o privadas que no diseñen e implementen debidamente el Plan estratégico de seguridad vial, 
serán sancionadas conforme lo disponen las normas pertinentes del capítulo 9 de la Ley 336 de 1996.  
 
 
Así mismo, el articulo 2.3.2.3.3 el decreto 1079 de 2015 Único Reglamentario del Sector Transporte, 
establece que las entidades, organizaciones o empresas del sector público o privado de las que trata 
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el art 12 de la ley 1503 de 2011, modificado por el articulo 110 del Decreto Ley 2106 de 2019, deberán 
diseñar e implementar su Plan Estratégico de Seguridad vial de acuerdo con su misionalidad y tamaño 
y deberán articularlo son su sistema de gestión y Seguridad en el Trabajo, según lo establecido en la 
metodología de Diseño, implementación y verificación del Plan estratégico de seguridad vial que 
adopte el Ministerio de transporte. 
 
De lo anterior, a la fecha no se evidencia el plan estratégico de seguridad vial en la entidad , ni las 
políticas en materia de seguridad vial con base en la Resolución 20223040040595 de 12 de julio de 
2022, por lo tanto, la entidad debe establecer y adoptar  el Plan Estratégico de Seguridad Vial, el cual 
obliga a establecer políticas en materia de seguridad vial para conductores y empleados,  las cuales 
guardan relación y deben ser incluidas dentro del Programa de Seguridad en la operación,  con el fin 
de que puedan fortalecerse a través de las actividades el Programa y que además, sean de estricto 
cumplimiento por parte de los conductores dentro del pilar  de comportamiento humano del plan de 
seguridad vial adoptado por el gobierno nacional. 
 
 

9. DESTINACIÓN DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE SEGURIDAD EN LA OPERACIÓN  
 
Teniendo en cuenta las modificaciones efectuadas según la resolución N° 2222 de 2002 del Ministerio 
de Transporte y la Resolución N° 2273 de 2014, circular 0037 de agosto 2018 de la Superintendencia 
de puertos y transportes y mediante Resolución N° 2734 de julio de 2018, el Ministerio de Transporte 
reiteró la aplicación de la Resolución N° 2222 de 2002, en donde señala las obligaciones que deben 
cumplir las terminales de transporte, para garantizar que el uso de los recursos del programa de 
seguridad en carreteras que trata el numeral 8 del artículo 2.2.1.4.10.4.1 del decreto 1079 de 2015, se 
destine para el dicho programa, es por esto, que se evidencia que los saldos de ingreso de 
destinación especifica con corte a Diciembre 2021, se adicionó en el presupuesto de la vigencia 2022 
al ingreso en la cuenta 02035201 ALCOHOLIMETRIA. y así mismo, adicionado en el gasto en las 
cuentas 03219111 PROGRAMA DE ALCOHOLIMETRIA Y PROGRAMA DE SEGURIDAD EN LA 
OPERACIN DEL TRANSPORTE (con destinación especifica). 
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De igual forma, se revisó y verificó la ejecución presupuestal acumulada de gastos a diciembre de 
2022, encontrando, que el presupuesto definitivo para el Rubro 03219111 Destinación Específica-
Programa De Alcoholimetría, quedó en $ 960.279.200 y fue ejecutado en un 100%. 
 

 
 
 

 
 
Se verificó la contratación ejecutada con relación a la cuenta 03219111 destinación especifica- 
Programa de Alcoholimetría, en el libro auxiliar, para la vigencia 2022, encontrando que la 
contratación se encuentra relacionada con el Programa de Seguridad en la operación- Alcoholimetría, 
evidenciando que su uso es de destinación especifica. Se evidencia contratación relacionada con 
personal encargo de realizar las actividades del programa, pruebas de alcohometría, campañas de 
prevención, suministro de implementos utilizados para realización de pruebas, mantenimiento y 
servicios públicos de espacio utilizado para realización de pruebas y de campañas de prevención, 
entre otros. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FECHA DOCUMENTO 

NUMERO 
DOC NIT RAZON SOCIAL CREDITOS 



 
INFORME DE AUDITORIA 

CONTROL INTERNO 

 

 
01/05/2022 RPP 20 1140831432 TERAN MENA SANDRA MILENA 47,300,000 

01/05/2022 RPP 21 55306725 RUIZ CABARCAS YENIFER 26,000,000 

01/05/2022 RPP 22 22528775 MERIÑO MARTINEZ URSULA MARIA 18,000,000 

01/05/2022 RPP 27 809007347 CONSULTORES TECNOLOGICOS S.A.S. 4,284,000 

01/17/2022 RPP 42 32700097 NAVARRO PEREZ JUDY 23,800,000 

01/17/2022 RPP 50 806012349 GRANUPLAST S.A. 7,984,000 

01/17/2022 RPP 53 1143142171 CHAMORRO ESPARRAGOZA YEISON DAVID 51,600,000 

01/17/2022 RPP 54 802002279 ASISTENCIA MEDICA INMEDIATA 10,342,325 

01/21/2022 RPP 75 900353591 DOTARIUM S.A,S 50,000,000 

01/28/2022 RPP 125 802015164 COMERCIALIZADORA LA CARIOCA LIMITADA 89,683,409 

01/28/2022 RPP 126 802015164 COMERCIALIZADORA LA CARIOCA LIMITADA 95,000,000 

04/01/2022 RPP 204 900353591 DOTARIUM S.A,S 240,000,000 

08/02/2022 RPP 333 55312597 NIÑO SAMUDIO ERIKA SOFIA 14,900,000 

08/02/2022 RPP 334 1140826916 ORTEGA RADA JANIO ISAAC 14,900,000 

08/02/2022 RPP 335 1143124325 RODRIGUEZ MARTINEZ BRYAN 24,833,000 

08/10/2022 RPP 348 32772838 TORRES ORTEGA MILDRED LINET 11,666,667 

08/10/2022 RPP 349 1045717717 ANDRADE POTES RAMIERO RAUL   

08/22/2022 RPP 368 1045717717 ANDRADE POTES RAMIERO RAUL 20,000,000 

09/01/2022 RPP 407 1041900963 ROMERO PEREZ CANDELARIA VANESSA 6,500,000 

09/01/2022 RPP 408 1002021695 POLO RODRIGUEZ ANGEL ROBERTO 8,000,000 

09/01/2022 RPP 409 72431995 VIZCAINO MONTENEGRO FEDERMAN 12,000,000 

09/01/2022 RPP 412 1140903133 PUENTES BLANCO JOSE ALBERTO 8,000,000 

09/30/2022 RPP 443 72267082 MIRANDA SIMANCA ERWIN DE JESUS 9,000,000 

09/30/2022 RPP 445 1045705185 IGLESIAS PARDO ANDRES ALBERTO 15,000,000 

09/30/2022 RPP 446 32733869 PARDO PEREZ JESSICA MARIA 6,000,000 

09/30/2022 RPP 447 22742497 REYES DOMINGUEZ LILY JOHANA 19,500,000 

10/03/2022 RPP 450 901222478 TROYA CONSULTING S.A.S   

10/03/2022 RPP 451 802002279 ASISTENCIA MEDICA INMEDIATA   

10/03/2022 RPP 453 901380930 CARIBESOL DE LA COSTA SAS E S P 24,335,390 

10/03/2022 RPP 454 901380930 CARIBESOL DE LA COSTA SAS E S P 25,130,730 

10/18/2022 RPP 464 22518642 ARROYAVE MUÑOZ SILVANA PATRICIA 6,000,000 

11/08/2022 RPP 493 901222478 TROYA CONSULTING S.A.S 14,000,000 

12/07/2022 RPP 523 800153993 COMCEL S. A. 5,456,283 

12/07/2022 RPP 524 800153993 COMCEL S. A. 7,277,504 

12/22/2022 RPP 538 901222478 TROYA CONSULTING S.A.S 7,000,000 

12/26/2022 RPP 541 901380930 CARIBESOL DE LA COSTA SAS E S P 25,026,780 

12/26/2022 RPP 542 901380930 CARIBESOL DE LA COSTA SAS E S P 1,271,750 

12/29/2022 RPP 556 901380930 CARIBESOL DE LA COSTA SAS E S P 6,662,890 

12/29/2022 RPP 562 901380930 CARIBESOL DE LA COSTA SAS E S P 3,924,472 

     960,379,200 

 
Lo anterior, como lo establece la ley Resolución N° 2222 de 2002 Art 2 del Ministerio de Transporte, 
la Resolución N° 2273 de 2014, Circular 0037 de agosto 2018 de la Superintendencia de puertos y 
transportes, y la Resolución N° 2734 de 2018 “"Por la cual se adiciona el artículo 2 de la Resolución 
2222 del 21   de febrero de 2002 del Ministerio de Transporte" 

 
 
Decreto 1079 de 2015 Subsección 3 Art 2.2.1.4.10.3.2 Fijación. El Ministerio de Transporte mediante 
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CONTROL INTERNO 

 

 

resolución y teniendo en cuenta la clase de vehículo a despachar, longitud de la ruta y el número de 
terminales en el recorrido, fijará las tasas de uso que deben cobrar los terminales de transporte 
terrestre, autorizados por este, a las empresas de transporte intermunicipal de pasajeros usuarias de 
los mismos, la cual se compone de dos partes: una suma que se destinará al desarrollo de los 
programas atinentes a la seguridad definidos en el numeral 8 del artículo 2.2.1.4.10.4.1 del presente 
Decreto la cual será recaudada por los Terminales de Transporte y transferida íntegramente a la 
entidad administradora de los mencionados programas y la otra parte restante ingresará a la Empresa 
Terminal de Transporte. 
 
 

10. PROCEDIMIENTOS SOBRE PROGRAMA DE SEGURIDAD EN LA OPERACIÓN  
 
Aunque se evidencia el desarrollo de las actividades del Programa de Seguridad en la operación y la 
existencia de un protocolo para la aplicación de la prueba de Alcoholimetría, se hace necesario la 
documentación y estandarización de las actividades que se han implementado a la fecha, para el 
cumplimiento del Programa. 
 
Se recomienda la estandarización de procedimientos y políticas de operación como herramientas de 
control que permitan y minimizan la ocurrencia de riesgos dentro del proceso como son: 
incumplimiento de normatividad, no aplicación de pruebas de alcoholimetría, error en la digitación, el 
no registro de actividades realizadas, no aplicación de protocolo para aplicación de pruebas, entre 
otros. 

 
11. RIESGOS PARA EL PROGRAMA DE SEGURIDAD EN LA OPERACIÓN 

 
Se evidencia mapa de riesgos de corrupción, identificando la posibilidad de un riesgo de corrupción el 
cual hace referencia a:  
 
 “Posibilidad de no reportar el informe de prueba positiva de alcoholimetría realizada por el conductor a 

la empresa de transporte para beneficio propio o de un tercero” 
 
  Así mismo, se evidencia con respecto a este riesgo un control implementado, el cual consiste en la 

verificación diaria en el software de la operación, sobre los resultados de las pruebas realizadas 
registrados el día inmediatamente anterior, confirmando que todos los positivos hayan sido 
reportados a las empresas de transporte correspondiente. Se evidencia carpeta de notificaciones de 
casos positivos por pruebas de alcoholimetría. 

 
  Se recomienda la identificación de riesgos de gestión en el proceso, de conformidad con lo 

establecido por ley MIPG-MECI- líneas de defensa (primera línea de defensa) 
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RESULTADOS DE LA AUDITORIA (HALLAZGOS)  

 
     FORTALEZAS 
 

•     La entidad como operador del Programa de Seguridad en la Operación, en la vigencia 2022 y 2023, 
viene desarrollando las actividades pertinentes al Programa de Seguridad en la Operación, como lo 
establece la ley Resolución 2222 de 2002; Además cuenta con el especio y equipos requeridos, el 
personal idóneo para la realización de las pruebas de alcoholimetría, actividades de prevención, 
campañas de socialización y sensibilización a los conductores de las empresas de transporte. 
Según Decreto 179 de 2015 subsección 4 art 2.2.1.4.10.4.1 numeral 8 y la Resolución N° 2734 de 
2018 “"Por la cual se adiciona el artículo 2 de la Resolución 2222 del 21   de febrero de 2002 del 
Ministerio de Transporte" 

 

•    Se realiza el cobro de la tasa de uso de conformidad como lo establece la ley y se destina una parte 
para el Programa de seguridad en la operación, de conformidad con el Decreto 1079 de 2015 
subsección 3 art 2.2.1.4.10.3.2 y la Resolución N° 2734 de 2018 “"Por la cual se adiciona el artículo 
2 de la Resolución 2222 del 21   de febrero de 2002 del Ministerio de Transporte" 

 

•    El Programa de seguridad en la operación de la entidad se realiza teniendo en cuenta los siguientes 
componentes: 

- Prueba de alcoholimetría a conductores 
- Realización de Exámenes médicos de Aptitud física a conductores 
- Actividades de prevención y salud para conductores 
- Conformación del Comité de Seguridad en la operación 

 
               Así mismo, desarrolló las actividades de prevención del Programa de Seguridad en la Operación, 

teniendo en cuenta el Pilar estratégico del componente humano de Plan Nacional de Seguridad Vial 
vigencia 2011-2021- Ficha 215. 

 
 
     HALLAZGOS (OBSERVACIONES) 
 

A la fecha no se evidencia la adopción del Plan Estratégico de Seguridad Vial en la entidad, el cual obliga a 
establecer las políticas en materia de seguridad vial, las cuales deberían incluirse dentro del Programa de 
Seguridad en la operación de la entidad, en cumplimiento de la Resolución 20223040040595 de 12 de julio 
de 2022 del Ministerio de Transporte. 

 
 
     RECOMENDACIONES 
 

• Se recomienda revisar el Decreto 1430 de 2022, por medio del cual se aprueba el Plan de seguridad 
vial 2022-2031 con el fin de poder aplicar las areas de acción aplicables a la entidad, expuestas en el 
art 2 en dicho decreto. 

 

• Se recomienda la identificación de riesgos de gestión en el proceso, de conformidad con lo 
establecido por ley MIPG-MECI- líneas de defensa (primera línea de defensa). 
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• Se recomienda la documentación y estandarización de los procedimientos específicos, políticas y 
protocoles que se vienen implementando, con el fin de que sirvan de herramientas de control, que 
permitan determinar la secuencia de las actividades requeridas, para el desarrollo y seguimiento del 
Programa de Seguridad en la operación de la entidad. 
 

ANEXOS 

 
Anexo 1. Reportes conduce. Tasas de uso y cobro de pruebas de alcoholimetría. 
Anexo 2. Informe de gestión del programa de seguridad en la operación de la vigencia 2022 enviado 
mediante oficio TTBAQ-GER-0346 a la Supertransporte. 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

EDILSA VEGA 

ASESOR CONTROL INTERNO 

EQUIPO AUDITOR 


